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 Fiscal Jefa del Tribunal Supremo 

de Justicia del País Vasco
- Si la empresa demuestra que cumple con sus obligaciones en materia preventiva (información, formación de equipos adecuados, etc.) pero el trabajador no ha cumplido sus responsabilidades ¿en caso de accidente grave o mortal de un compañero, podría dicho trabajador enfrentarse a responsabilidades penales?

Sí. Efectivamente si la empresa ha cumplido todas sus obligaciones y el daño se ha producido por la actuación imprudente de otra persona, será ésta, aunque sea un trabajador, quien habrá de responder de su negligente conducta.

- ¿Cómo puede demostrar un mando intermedio que intenta llevar a cabo sus obligaciones pero que la empresa no le dota de los medios necesarios?

La respuesta es complicada porque dependerá de las circunstancias de cada caso y de las particularidades de la empresa. Además en materia penal la prueba ha de ser lo suficientemente clara y contundente por lo que en términos generales, como en cualquier otro campo, tendrá que ser la persona interesada en acreditar tal circunstancia, es decir, el mando intermedio, el que a través de los medios a su alcance (testimonio de otras personas, escrito pidiendo la facilitación de los medios necesarios, etc.) pueda dejar claro que ha actuado de la manera más adecuada denunciando la falta de medios y solicitando que se dote de los mismos.

- ¿Es la Inspección de Trabajo el origen de las denuncias por delitos de seguridad y salud?

Sí, en algunas ocasiones, aunque generalmente cuando ocurre un accidente suele levantarse el correspondiente atestado y en todo caso los centros de salud donde se atienda a los heridos o fallecidos deben ponerlo en conocimiento de la autoridad judicial.

- ¿Puede cualquier ciudadano denunciar deficiencias en las obras que pueda ver paseando por la calle (trabajos en cubiertas sin protección, montaje de andamios, etc.)?

Sí. Cualquier persona según la normativa vigente puede y debe denunciar conductas que puedan ser constitutivas de delito público, como sería el caso.

- Puede verse implicada la Inspección de Trabajo en un delito penal por omisión de sus deberes respecto a una empresa que no cumpla sus obligaciones empresariales habiendo sido denunciada por los Delegados de Prevención?

Para que alguien pueda responder penalmente de un hecho primero tiene que estar tal conducta específicamente prevista en el Código Penal y en segundo lugar se han de dar los requisitos objetivos y subjetivos del tipo de delito. Por ello podemos decir que en principio, la Inspección de Trabajo no sería responsable al no estar legalmente obligada a facilitar los medios necesarios para que los trabajadores desempeñen sus labores en las condiciones de seguridad e higiene adecuadas. Para que puedan responder por omisión tendrían que ser, además, garantes de que tal actuación no se lleve a cabo. Por esta razón es bastante improbable que pueda considerárseles responsables penalmente. En todo caso habría que acreditarse la concurrencia del resto de los elementos del tipo delictivo. Ello sin prejuicio de la responsabilidad que en otros ámbitos (administrativo, sancionatorio, etc.) haya podido incurrir el Inspector concreto, pues hay que tener en cuenta que esta actividad tiene un marcado carácter sancionador. Es decir, la Inspección de Trabajo va a vigilar y sancionar, en su caso, el incumplimiento de las obligaciones empresariales en el aspecto que estamos tratando, dejando las denuncias para la posible aplicación de las sanciones penales limitadas a aquellas conductas más graves y recalcitrantes por parte de quienes resulten obligados, y todo ello en aplicación del principio de mínima intervención de derecho penal. 

- En una empresa con un servicio de prevención propio con las especialidades de Seguridad, Vigilancia de la Salud, etc. ¿todos los integrantes de este servicio serían parcialmente responsables?

En principio los servicios de prevención de las empresas tienen funciones de asesoramiento y apoyo por lo que no serían sujetos activos de este delito. Ahora bien, los técnicos de los servicios de prevención podrán serlo siempre que reúnan las condiciones necesarias para que puedan ser considerados encargados del servicio o se haya producido una efectiva y real delegación de competencias. Este es el elemento fundamental, por ello como comenté en la ponencia de Fiscales Especialistas que tuvo lugar en Ávila en Junio de 2006, se concluyó que “la imputación de los servicios de prevención tanto internos como externos, sólo será posible cuando haya habido una auténtica delegación de poder con las siguientes exigencias:


- capacitación, formación e información.


- disposición de los medios necesarios y adecuados.


- poder y capacidad efectiva de acción y decisión cedidas por el empresario”.
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- ¿En qué casos pueden tener los trabajadores responsabilidades legales en materia de prevención de riesgos laborales?

Los trabajadores tienen obligaciones legales en materia preventiva, pero su incumplimiento, a mi juicio, no genera responsabilidad indemnizatoria suya por razón del contrato de trabajo; distinto es que puedan tenerla, frente al empresario o la víctima del accidente por los daños causados a uno u otro, en tanto en cuanto se considere que su conducta es criminalmente responsable.
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Jefe de la Inspección de Trabajo
Si una empresa contrata a través de una ETT a trabajadores sin reconocimientos médicos ni formación, ¿quién tiene la responsabilidad de formar y reconocer al trabajador? ¿Por qué se permite que las ETT hagan firmar a sus trabajadores que no se quieren hacer un reconocimiento?

La obligación de vigilancia de la salud y la formación preventiva corresponde a la ETT sin perjuicio de que la empresa usuaria deba comprobar que el trabajador seleccionado cumple con los requisitos señalados. 

Ello no impide a que la empresa destinataria le forme en las actividades específicas. 
El reconocimiento es obligatorio si lo pide el trabajador. No caben encubrimientos de hacer firmar si el trabajador lo solicita.
